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La Mesa, Cundinamarca, octubre 9 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, y al informe de títulos rendido 
por la Secretaría, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al abogado John Saulo Melo Ríos y 
a la abogada Ximena Riveros Urrego para que, en el término improrrogable de 
CINCO días siguientes a la notificación por estado de este proveído, den 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales tercero y cuarto del auto de fecha 1 
de septiembre de 2023, para que puedan ser reconocidos dentro de las diligencias 
como apoderados de las partes actora y pasiva respectivamente. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los dineros consignados por cuenta del 

presente proceso1 que aún figuran como no pagados, a favor del 

cesionario/ejecutante PEDRO NEL SERNA CÉSPEDES sin que se exceda el monto 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el plenario, en consonancia 

con lo dispuesto en auto del 29 de marzo de los corrientes, conforme lo indicado por 

secretaría y al tenor de lo reglado en el artículo 447 del C.G.P.  

Por Secretaría procédase de conformidad, dejando las constancias del caso en el 

expediente. 

TERCERO: REQUERIR A LAS PARTES para que procedan a dar el impulso 

procesal del caso, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho 

a través del numeral quinto del proveído fechado 1 de septiembre de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 128 del cuaderno principal del expediente digital. 
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